
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 59 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 11/diciembre/2023. 

 

Ref.:   SUCESION Nº 2019-00055 

Causante. -  ROSA BENAVIDES DE MOSCOSO 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presdente la petición 

elevada por el vocero judicial de los interesados visible a archivo 14 del expediente digital, 

y vencido el emplazamiento realizado de conformidad con los artículos 108, 492 del 

Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022 respecto de las personas que se crean 

con derecho a intervenir dentro del presente asunto, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día veintiséis (26) del mes de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) a la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.) como fecha y hora 

para la realización de la AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de los bienes 

relictos de la causante conforme el artículo 501 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Conforme el artículo 107 C.G.P., Ley 2213 de 2022 y las 

disposiciones especiales adoptadas, dicha audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la Plataforma Microsoft TEAMS, cuya respectiva invitación o enlace para unirse 

a la audiencia se enviará a los correos de notificación suministrados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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